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Secretaria Municipal

BUrN, 27 sEp zols

DECRET0 ALcALDIcIo tt' Z ic¡ / vtsros: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, L2 y 63 letras e), i), k) y ll) de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

coNslDERANDo: 1.- EI Memorándum N'859, de fecha 07 de septiembre de 2018
de la Dirección de Administración y Finanzas en el cual solicita al sr. Administrador
Municipal autorizar la apertura de cuenta corriente para el pago de multas TAC.

2.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde
instruye decretar.
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GIRADORES RU.T.
Nan Viviana Va s Sandoval
o Lu is Díaz Cáceres

Ana Ester Pedraza Peña
Carlos Ariel Ríos Ríos
Soledad An élica Caneleo Pizarro
Feli e Sebastián Meza Cerón

ANOTESE, COMUNIQUESE REGISTRESE Y REMITASE EL
A IA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, HECHO
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1.- Autolcese la apertura de la Cuenta Corriente N. 10681850
del Banco de crédito e Inversiones, la que será destinada sólo para el pago de multas
TAG.

2.- Autolcese las siguientes firmas giradoras para la cuenta
corriente señalada precedentemente:
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